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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que-se fije un ejomp\aT en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coneervar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación protincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al año, 

pagadas al uolicitar la suscricion. ( 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean a instancia de parte nu pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio-con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo da interée particutnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta. por cuda linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 2G de Septiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen • 

ie (q. D . g.) y ' A u g u s t a Real F a m i 

lia c o n t i n ú a n pin novedad 9n su i m 

portante salud. 

GOBIBRNO DE PBOVINCIA. 

' Convoeatora 
á la Exema. Diputaeión provincial 

Las circunstancias sanitarias de 
la provincia de Vizcaya , obligan en 
estos momentos á tomar toda clase 
dé precauciones ú evitar la propa
g a c i ó n del contagio, y aun cuando 
por este Gobierno de provincia se 
han adoptado las convenientes en 
BOLETÍN EXTKAOBDINARIO de ayer, a l 
objeto de quo por todas las Corpora
ciones y funcionarios públicos so 
cumplan las disposiciones que allí 
se c i tan , pudiera suceder, no obs
tante su cumplimiento, que t u v i é r a 
mos que lamentar la propagación á 
esta provincia de tan terrible enfer-
medad, y al objeto de estar preveoi-
dos para atender desde el primer 
momento á c o n t e n e r la invas ión 
acudiendo con auxilios allí donde 
fueren precisos: 

Haciendo uso de las facultades que 
me confiere e l art. 61 do la ley 
P rov inc ia l , y de conformidad con el 
t!2, vengo en convocar á s e s i ó n . e x 
traordinaria á la-Excma. Diputación 
provincial para el día 6 del p róx imo 
Octubre, á las once de l a ma í l ana , 
en su Casa-Palacio, á fin de que 
acuerde la cantidad que estime con 
veniente para atender, si fuere ne
cesario, con ella, los gastos que se 
or iginen, si lo que no es de esperar 
invade á esta provincia el có le ra , 
enfermedad que sufre en la actuali
dad la provincia de Bilbao; resol

viendo en su vis ta lo que estimo 
procedente. 

León 27'de Septiembre de 1893. 
El Gobernador. 

•. Alonso IBamiui Vegn. 

Lista de los donantes y cantidades re
cibidas en el dUi de la fecha para 
socorro de los pueblos perjudicados 
en las úllivias inundaciones. 

Suma an t e r i o r . . . 152 50 

D . Manuel Diz Bercedón iz . 20 » 
• Carlos M . " M a r t í n e z . . . . 10 » 
« Francisco Pé rez L lanos . 10 » 
• Roberto Pastrana P é r e z . 10 » 
» José A . González D í a z . . 10 • 
i J e rón imo López Negrete 10 » 
» Pedro Pigrau 5 » 
» André s Caldevilla A l v a -

rez 5 > 
» José Reyero S u á r e z . . . . 5 • 
» Juan Borbujo N o g a l e s . . o • 
» Eduardo F e r n á n d e z C i d . 5 * 
> El íseo Vázquez P e n a . . . 5 • 
• Eduardo IQigo D i e g o . . . 5 • 
» F r a n c i s c o T e m p r a n o 

Campano 5 > 
a Indalecio de la Puente 

Campano 5 » 
> Vicente A r a n g u e n a . . . . 5 » 
» Isidoro Galeote 2 50 
> Polonio Martín 2 50 
• Alfredo Ortega 2 50 
» Mat ías López 2 50 
> Braulio Román 2 50 
» Ramiro Alonso 2 50 
» Lu i s Vereer 2 50 
> Melquíades Pascual 2 50 
» Ju l i án Rodr íguez 2 50 
• Cándido Alvarez 1 » 

Total 296 • 

León 25 de Septiembre de 1893. 
Zl Oobornador, 

Alonso l lonuin Vegn. 

(Gaceta del día H de Septiembre ) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

UEAL ORDEN 

l imo . Sr . : Visto el expediente ins
truido para el arrendamiento de las 

salinas de Torrevieju y de la Mata, 
sitas en la provincia de Al icante : 

Resultando que por falta de pos
tor se quedó desierto el primer con
curso celebrado con el mismo obje
to el día 10 de Mayo del corriente 
a ñ o : 

Considerando quo ese alejamiento 
de licitadores puedo haber consisti
do en lo elevado del canon anual, 
fijado on 2.250.000 pesetas, si se 
tieiie en cuenta los grandes gastos 
y anticipos que desde luego requie
re el planteamiento de una explota
ción de esta importancia, que tal 
vez hiciera iusuperabie el pago de 
la citada cantidad en el primer a ñ o : 

Considerando que esa dificultad 
podría obviarse rebajando en el se
gundo anuncio el 5 por 100 del tipo 
que sirvió de base para el primer 
concurso, conforme previene el ar
t í ce lo 9.° del decreto de 5 de Julio 
de 1870, estableciendo al propio 
tiempo una escala g radua l para su 
cobro, s e g ú n indica en su informe 
la Junta Superior facultativa de M i 
ner ía , de modo que el Estado perci
biera durante los veint icinco años 
la suma total del arrendamiento, de
ducida esa rebaja, conciliando en 
esta forma el pago del mismo con 
los desembolsos que en los primeros 
afios requiere el planteamiento de la 
explotación de las salinas, á cuyo 
efecto podría fijarse como tipo de 
primer q u i n q u e n i o la suma de 
1.500.000 pesetas, a u m e n t á n d o s e en 
cada uno de los siguientes 320.000 
pesetas por a ñ o , excepto el ú l t imo 
quinquenio, ó sea del v i g é s i m o pr i 
mero al quinto, en el que la cuota 
anual ser ía la de 2.767.500 para 
completar en todo el periodo de los 
veint icinco años la c a n t i d a d de 
53.437.500 pesetas quo representa, 
deducido el 5 por 100 anual, la can
tidad total del arrendamiento, pedi
da en el primer concurso: 

Considerando que sería oportuno 
ampliar la condición 26 del pliego 
aprobado por Real decreto de 2 de 
Febrero ú l t imo , facultando al arren
datario para que pueda coi struir 
fuera de la redonda de las salinas 
fábricas de sosa ú otros , productos 
extractivos de la sal, con objeto de 
aprovechar las de Torrevieja y de la 
Mata, declarándolo as í expresamen
te para evitar dudas en el porvenir: 

Considerando que si se modifica, 
la forma de pago, es necesario v a 
riar la condic ión 13. relativa á la 
fianza,que pudiera fijarse enSOO.OOO 
pesetas en metá l ico , ó su equivalen
cia en papel admisible del listado, y 
quo con objeto de fnril i tar la ex
t racc ión y expor tac ión desales. í n 
terin se construya el puerto de To
rrevieja, convendr ía tambicn intro
ducir en el pliego una nueva condi 
ción, facultando igualmente al arre-
datario para solicitar del Ministerio 
do Fomento establecer en cada uno 
de los puertos do Santa Pola y A l i 
cante un depósi to-pontón- hasta de 
5.000 toneladas de sal; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombro la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Min i s 
tros, se ha servido disponer, que 
con las mismas solemnidades obser
vadas en el primero, se celebre un 
segundo concurso el día 20 del p ró 
x imo mes de Diciembre, para arren
dar las mencionadas salinas do To 
rrevieja y de la Mata, bajo el mismo 
pliego dé condiciones que sirvió de 
baso para el primero, con las modi
ficaciones siguientes: 

Condición 3.* E l a r r i e n d o so 
ha rá por veinticinco años , divididos 
en quinquenios, fijándose como tipo 
del primero la suma do 1.500.000 
pesetas anuales, a u m e n t á n d o s e en 
cada unode los siguientes en 320.000 
pesetas por año , excepto el ú l t i m o 
quinquenio, ó sea del v igés imo p r i 
mero al quinto, en el que la cuota 
anual será la de 2.767.500 pesetas. 

Condición 13. E l l i c i t a d o r á 
quien se adjudique el arriendo afian
zará el cumplimiento de su compro
miso dentro del p l a z o de quince 
días, á contar desde el siguiente a l 
en que se le notifique la adjudica
ción, con la cantidad de 500.000 pe
setas en me tá l i co ó en valores p ú 
blicos admisibles, quo depos i ta rá á 
este fin eu la Caja general de De
pósitos á disposición de la Subse
cre ta r ía del Ministerio de Hacienda. 

Condic ión 26. También el arren
datario podrá explotar los terrenos 
de la redonda de ambas salinas, den
tro dé los l ímites determinados en el 
acta de posesión, roturando a q u é 
llos, haciendo plantaciones ó cons
truyendo almacenes ú otras obras, 
de fábrica para el servicio de las sa-*v 

* 
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l i l las , todo lo que q u e d a r á á benefi
cio del Kstndo al tdrminar el arr ieu-
do, sin indemnizac ión alguna; pero 
si fuera de la redonda de lae saliuas 
se construyeran por el arreudatario 
fábr icas para la explotac ión de l a 
sosa ú otrus productos que puedan 
extraerse de la sal con objeto de 
aprovechar la de Torrevieja y la 
Mata, aquél las serán de propiedad 
del concesionario al terminar el 
contrato, sin perjuicio de los dere
chos que el Estado tenga á los te
rrenos no comprendidos en los l ími
tes de dichas salinas, s e g ú n las ac
tas de los deslindes ú l t i m a m e n t e 
practicados. 

Por ú l t imo , se redac ta rá una nue
va condic ión , que sérá la 27, en los 
siguientes t é rminos : el arrendata
rio queda facultado, mientras se 
construya el puerto de Torrevieja, 
para solicitar del Ministerio de Fo
mento el establecimiento en los de 
Santa Pola y Alicante de un d e p ó -
si to-pontón 'has- ta de 5.000 toneladas 
de sal, á cuyo costado puedan atra
car buques de alto bordo, con el ob
jeto exclusivo de facilitar la expor
tac ión de sales de Torrevieja y de 
la Mato. La vigi lancia que las A d -
ministnuiones de Aduanas ejerce
rán sobro estos depósitos se a jus tará 
á lo provenido para los de carbón 
de piedra en la Kcal orden de 29 de 
Abr i l de 1890. 

De Ueal orden lo digo i V . I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 9 de Septiembre de 1893.— 
(jumazo.—Sr. Subsecretario del M i 
nisterio de Hiicienda. 

Pliego de condiciones ¡lara el arreada-
micnio por cancuvso de las salinas 
de Torrevieja y de la Mala. 

1. " Se arriendan en público con
curso las síilinas de Torrevieja y de 
la Múta, sitas en la provincia de 
Al icante ,con las redondas,derechos, 
edilicios, enseres y út i les pertece-
cientcs al Estado. 

2. " Desde la fecha de la inserción 
del anuí .c ió del arriendo y pliego de 
condiciones en la Gaceta de MadHd, 
co r r e r án Sos tres meses do antela
ción al concurso que previene la ley, 
pub l i cándose también en los fiole-
lines oficiales de las provincias y en 
aquellos puntos de las naciones ex
tranjeras en que deba darse publ i 
cidad. 

3. ° E l arriendo se hará por ve in 
t ic inca años , divididos en quinque
nios, fijándose como tipo del prime
ro la suma de 1.500.000 pesetas 
anuales, a u m e n t á n d o s e en cada uno 
de los siguientes en 320.000 pesetas 
por a ñ o , excepto el ú l t imo quinque
nio, ó sea del v i g é s i m o primero al 
quinto, en el que la cuota anual se
rá la do 2.767.500 pesetas. 

4. " Las proposiciones que se pre-
seuieu cons is t i rán en aumentar e l 
cano anual fijado en la condición an
terior y en obligarse á realizar du
rante el t i e m p o del arriendo las 
obras y mejoras que se determinan 
en este pliego y otras de utilidad re
conocida. 

5. * Las proposiciones se exten-
ráu en papel del sello 12.°, r e d a c t á n 
dose con es t r ic ta ' su jec ión al modelo 
que se inserta al final, a c o m p a ñ a n 
do á las mismas el resguardo que 
acredite haber consignado en la C a 
j a de Depósi tos , eu concepto de de
pósi to provisional para optar al con
curso, la cantidad de 125.000 pese
tas en metá l ico ó valores admisibles 

y la cédula personal del l ici tador, si 
es español . 

6. " Pueden ser licitadores los 
que tengan capacidad para contratar 
con arreglo á las leyes c iv i les . 

N o serán admitidos como lici tado-
res los que es tén apremiados en 
concepto de deudores al Estado ó í 
cualquier provincia ó Municipio no
mo segundos contribuyentes, ni los 
que hayan faltado al cumplimiento 
de contratos anteriores, celebrados 
con la Adminis t rac ión, dando mot i 
vo á su rescisión. 

7. ' E l concurso público se cele
brará en el Ministerio do Hacienda 
el día 20 del próximo mes de Diciem
bre, á las tres de su tarde, ante una 
Junta compuesta de dos Senadores 
y dos Diputados, del Subsecretario 
de dicho Ministerio, del Director ge
neral de lo Contencioso y del Inter
ventor general de la Adminis t rac ión 
del Estado, que presidirá el Ministro 
de Hacienda. Asist i rá al acto para 
dar fe de él un Notario público. 

8. ' Durante media hora se admi
t i rán por la Junta las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerra
dos, en cuyo sobre se d e s i g n a r á e l 
objeto de la proposición y el nombre 
del que la suscriba, y serán numera
do^ por el Notario por orden de pre
sen tac ión . Serán desechadas desde 
luego las proposiciones á que no, 
a c o m p a ñ e n los documentos que de
termina la condición 5." 

9. " Transcurrida la media hora 
do que habla la condición anterior, 
se anunc i a r á que queda cerrada la 
admisión de pliegos, procediéndose 
inmediatamente por el Notario á la 
lectura de los mismos y de las pro 
posiciones presentadas por el orden 
de su numerac ión , leyéndose en a l 
ta voz por el Notario las proposicio
nes. 

Concluida la lectura de las propo
siciones, se dará por terminado el 
acto. 

10. La Junta , dentro de los ocho 
días siguientes, p ropondrá a l Go
bierno la admisión de la proposición 
que juzgue más conveniente', ó bien 
que se rechacen todas. 

11. L a resolución definitiva se 
adopta rá por el Gobierno en Consejo 
Ministros y so publicará en la Qacela 
de Madrid. No se admi t i rá recurso ó 
rec lamación alguna contra aquella 
resolución. 

12. En cuanto recaiga la resolu
ción á que so refiere la condición 
anterior, se devolverán los depós i 
tos á los autores de las proposiciones 
no admitidas, quedando retenido el 
del licitador á quien se adjudique el 
arriendo. 

13. E l licitador á quien se adju
dique el arriendo afianzará el cum
plimiento de su compromiso dentro 
del plazo de quince dias, á contar 
desde el siguiente al en que se le no
tifique la adjudicación con la canti
dad de 500.000 pesetas eu metá l ico 
ó eu valores públicos admisibles, que 
depos i ta rá á este fin en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición de 
la Subsecre ta r í a del Ministerio de 
Hacienda. 

14. Esta fianza no será devuelta 
al arrendatario mientras no haya sa
tisfecho á la Hacienda el precio del 
arriendo de los veinticinco años por 
que se verifica, realizando las obras 
y mejoras exigibles y solventando 
las d e m á s responsabilidades que por 
desperfectos u otra causa cualquie
ra pudiera haber con t ra ído á vir tud 
del arriendo. 

15. S i el arrendatario no pres

tase la fianza definitiva dentro del 
plazo seña lado en la condición 13, 
pe rderá el depósi to provisional que 
c o n s t i t u y ó para tomar parte en el , 
concurso, y en el caso de que no for
malizase el contrato por escritura ¡ 
pública dentro de otros quince dias, 
q u e d a r á en beneficio del Estado la 
fianza definitiva, y se t e n d r á por | 
abandonada la proposic ión. 

16. Otorgada la escritura, se pon
d rá el arrendatario, con las formali
dades debidas, en posesión de las 
salinas, terrenos, edificios y cuan
tas otras dependencias sean de la 
propiedad del Estado, así como de 
los muebles, ú t i les , enseres y d e m á s 
que existan, mediante inventario y 
acta notarial eu que todo conste de
talladamente. 

E l inventario y acta se extende
rán por duplicado, quedándose un 
ejemplar el arreudatario y remi t ién
dose otro á la Subsec re t a r í a . 

17. Antes de dar p o s e s i ó n al 
arrendatario se p rac t i ca rá una exac
ta cubicac ión de las sales existentes 
en las eras de los diques, en los de
pósitos de despacho y en almace
nes, cuya operación se ha rá por dos 
p e r i t o s eom peten tos, designados 
uno por la Hacienda y otro por el 
arrendatario, l evan tándose por du
plicado acta, eu la que detallada
mente se expresa rán los quintales 
mét r icos de sal de cada clnso de las 
elaboradas y puntos eu que existan. 

Los gastos do la cubicac ión se rán 
satisfechos por la Hacienda de cuen
ta del arrendatario. 

18. E l arrendatario se hará car
go de la totalidad de las sales exis
tentes, s e g ú n resulte del actu do 
cubicación pericinl, y al ionará á la 
Hacioodu su importo al mismo tiem
po que el primer plazo del arriendo 
y los gastos do cubicac ión y valo
ración de las existentes. 

19. Para fijar este importo ser
virá de base ei precio de coste que 
haya tenido por t é rmino uiedio en 
el ú l t imo quinquenio cada quintal 
mét r ico de sal, sin dis t inción ele c l a 
ses elaboradas, comprend iéndose en 
dicho coste la totalidad de los gas
tos por todos conceptos, s e g ú n re
sulte de libros y demás anteceden
tes. 

20. De igual modo, y en justa 
reciprocidad, el a n e n d a t a r í o liará 
entrega á la Hacienda, previa c u b i 
cación, también por peritos de am
bas partes, de las salas existentes a l 
terminar el arriendo, por el precio 
medio del coste que igualmente ha
y a tenido cada quintal métr ico en 
los cluco úl t imos años del arriendo, 
sea cual fuese la clase de elabora
ción de sales, siempre que dicho 
precio sea menor ó igua l al que pa
gue al empezar el arriendo, debien
do el arrendatario justificar el gasto 
para deducir el t é rmino medio y fi
jar su importe, que le será abonado 
por la Hacienda. 

21. E l arriendo se h a c í á suerte 
y ventura, sin derecho el arrendata
rio á reclamar indemnizac ión a lgu
na por n i n g ú n concepto. 

22. E l arrendatario se obliga á 
ejecutar durante el tiempo del ar
riendo las obras siguientes: 

1. * Saneamiento dn la laguna cou 
malecones y zanjas dispuestos con
venientemente para que eviten el 
arribo á ella de materiales arrastra
dos por los aguas pluviales. 

2. * Arreglo completo del cequión, 
regularizando la pendiente de su le
cho y orillas, y estableciendo dos 

compuertas en la parte que da en 
trada á las aguas del mar. 

3. " U n a linea férrea económica 
desde los diques á las eras de despa
cho, y otra de pequeña longitud des
de és tas al muelle. 

4. ' Cons t rucc ión de dos grandes 
almacenes, uno en la parte N O . pa
ra el envío de sales al interior, y otro 
á la parte S. para las destinadas á la 
expor tac ión , y ambos con báscu la s 
que fijen el peso a u t o m á t i c a m e n t e 
de las cantidades que eu ellos tienen 
entrada y salida. 

23. E l arrendatario a t e n d e r á á 
la conse rvac ión de los edificios, a l 
macenes y d e m á s dependencias de 
quo se haga cargo al comenzar el 
arriendo, reparándolos y m e j o r á n 
dolos para que al terminar el con
trato se hallen en disposición de se
gu i r aestinados á los servicios res
pectivos. 

•24. Todas las obras y mejoras 
que se realicen, y a sean obligato
rias, y a voluntarias, las m á q u i n a s , 
ú t i l e s , enseres y demás que se ern-
plcau en la explotac ión de las s a l i 
nas, quedarán en beneficio y pro
piedad del Estado el .dia en que 
termino el a r r i e n d o , s i n que el 
arrendatario pueda reclamar indem
nización a lguna. 

25. E l arrendatario exp lo ta rá las 
salinas de Torrevieja y de la Mata, 
utilizando para la ext racc ión de sa 
les de las lagunas y sus diferentes 
elaboraciones los medios ó procedi
mientos que tenga por conveniente, 
pero sin que la explotación perjudi
que al buen estado de conservac ión 
en que coustautemeute han de ha 
llarse las lagunas, á fin de que á la 
t e rmiuac ión del arriendo pueda.se
guirse explotando sin in t e r rucc ión 
y en buenas condiciones. 

26. También el arrendatario podrá 
explotar IOÍÍ terrenos de la redonda 
do ambas salinas dentro de los l i m i 
tes determinados en el acta do po
sesión, roturando aquél los , hacien- ' 
do pl-inUciones ó construyendo a l 
macenes ú otras obras de fábrica pa
ra el servicio de las salinas, todo lo 
quo q u e d a r á en beneficio del Estado 
al terminar el arriendo, sin iudemni . 
zacióu a lguna; pero si fuera deb í re
donda de las salinas se construyeran 
por el arreudatario fábricas para la 
explotación de ia sosa ú otros pro
ducios quo puedan extraerse de la 
sal, con objeto do aprovechar la de 
Torrevieja y la Mata, aquél las serán 
de propiedad del concesionario al 
terminar el contrato, sin perjuicio 
de los derechos que el Estado tonga 
á los terrenos no comprendidos en 
los limites de (lidias saliuas, s e g ú n 
las actas de los deslindes u l t ima-
mente practicados. 

27. E l arrendatario queda facul
tado, mientras se construya el puer
to de Torrevieja, para solicitar del 
Ministerio de Fomento el estableci
miento en los do Sapta Pola y A l i 
cante, de un depós i to-pontón h a í t a 
de5.000toneladas de s a l . á c u y o cos
tado puedan atracar buques de alto 
bordo, con el objeto exclusivo de fa
cilitar la expor tac ión de sales de 
Torrevieja y de la Mata. 

La vigi luncia que las Admin is t ra 
ciones de Aduanas ejerzan sobre es
tos depósi tos , se a jus ta rá á lo pre
venido para los de carbón de piedra 
en la Real orden do 29 do A b r i l de 
1890. 

28. E l arrendatario pondrá en 
conocimiento de la Subsec re t a r í a 
los medios ó procedimientes nuevos 
ó no usados que se introduzcan pa -



ra la ex t racc ión y elaboración de to
da clase de salea ordinarias, y da rá 
cuenta mensualinente de las ventas 
que realice, tatito para el extranje
ro como para la Pen ínsu l a , y de los 
precios á que haga aquél las . 

29. E l precio anual del arriendo 
so i n g r e s a r á por el arrendatario en 
¡a Depos i t a r í a -Pagadur ía Central , 
por trimestres adelantados, enten
diéndose vencidos al octavo día del 
primer mes de cada trimestre. 

30. Las salinas y sus dependen
cias quedan exentas del pago de las 
contribuciones territorial ó indus
tr ia l durante el período del arriendo, 
poro no cualquier industria particu
lar é independiente de la explotac ión 
de aquélla que se es tableüca . 

31. E l arrendatario podrá esta
blecer para la v ig i l anc ia y custodia 
de los salinas y sus redondas el res
guardo que tenga por conveniente 
para este objeto, siendo de su cuen
ta el abono de los gastos qne ocasio
ne el personal y material de este 
servicio. 

32. E l arrendatario queda subro
gado en la obl igación de atender al 
sostenimiento del culto católico en 
la iglesia parroquial de Torrevieja, 
en los mismos t é rminos que desde 
antiguo viene haciendo la Hacienda. 

33. Será motivo de rescisión del 
contrato la taita de cumplimiento 
por parte del srrendatario do cua l 
quiera de las condiciones de este 
pliego, quedando entonces obligado 
a i n d e m n i z a r á la Hacienda de 
cuantos daños y perjuicios ocasione 
la rescis ión, no sólo con la fianza, 
que será adjudicada al Estado, sino 
con todos lus bienes, acciones y de
rechos que posea y pueda poseer, 
renunciando á toda clase ile lucros 
y privi legios. 

34. t as cuestiones de cualquier 
índole que se promuevan entre la 
Hacienda y el arrendatario con oca
sión del coutrato de arrendamiento, 
incluso la de rescis ión, se resolverá 
precisamente en vía guberuativa, y 
en su caso, en la contoncioso-admi-
nistrot iva. 

35. La Hacienda se reserva el 
derecho do inspeccionar en todo 
tiempo por sus agentes administra
tivos y periciales el estado en ge
neral de los salinos, sus dependen
cias, terrenos y demás de la perte
nencia del Estado y enterarse de 
los e l e m e n t o s y m e d i o s que se 
empleen para la e x t r a c c i ó n y ela
boración de sales. 

36. L a Adminis t rac ión auxi l ia rá 
al arrendatario en todo lo que con
duzca á llenar cumplidamente su 
compromiso dentro de 1» esfera g u 
bernativa, pero no en las cuestiones 
que por su iadole privada es tén den
tro do la jur isdicción ordinaria. 

37. Será de cuenta del arrenda
tario satisfucer los gastos del otor
gamiento de escritura, copias de ella 
para la Adminis t rac ión y demás que 
origine el acto del concurso. 

38. Se cons iderará como parte 
integrante de estas condiciones, y 
como una de las m á s esenciales para 
la resolución de todas las cuestiones 
que pudieran suscitarse, el Real de
creto de Ul de Febrero de 1852 y la 
ins t rucoión de 15 de Septiembre del 
mismo a ü o . 

Madrid 9 de Septiembre do 1893. 
= E 1 Subsecretario, I. Recio. 

Modelo de proposiciéii 

D , por fii ó en representa
ción de , s e g ú n documentos 
adjuntos, dice: que enterado del 

pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de JUaariií, n ú m , c o 
rrespondiente al día de 
de (ó en los periódicos ext ran
jeros) para el arriendo de las salinas 
de Torrevieja y de la Mata, en la 
provincia de Al icante , acepta ex 
presamente todas y cada una de las 
condiciones contenidas en d i c h o 
pliego, y ofrece por el mencionado 
arriendo la cantidad de pese
tas anuales, (esta cifra en letra) y 
se compromete á ejecutar las obras 
siguientes: (se d e t e r m i n a r á n t é c n i 
ca y e c o n ó m i c a m e n t e . ) 
(Fecho, firma y domicilio del propo-

j ncute.) 

I OMOINAS DE HACIENDA. 

¡ RELEGACION DE HACIENDA 
• DS LA PnOVINClA DE LEÓN 

^ Anuncio. 
' E l Real decreto de 23 del actual, 

inserto en la Gaceta del día 26, con
tiene en sus varios a r t ícu los los que 
á con t inuac ión se transcriben: 

«Ar t . 3.° Queda prohibido, á 
partir d e l . " de Septiembre p róx i 
mo, consti tuir en n inguna otra par
te quo no sea la Caja general de 
Depósi tos , los que se acuerden por 
decisiones administrativas ó jud i 
ciales. Los de esta clase que se ha 
llen constituidos en poder de B a u -
ces, Sociedades ó Depositarios par
ticulares, i n g r e s a r á n en la expre
sada Caja dentro del mes de Sep
tiembre, no pudiendo, en otro caso, 
la Adminis t rac ión dol Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los 
hayan acordado, considerar c u m 
plidas las obligaciones de que pro
cedan, s e g ú n lo expresamento dis
puesto en el art. 64 de la ley de 5 
del corriente. 

Para que este precepto tenga el de
bido cumplimiento, k s Baucos, S o 
ciedades o particulares, on cuyo po
der se hayan constituido depósitos 
necesarios, env ia rán á la Uireccion 
general del Tesoro, en Madrid, y á 
las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, velación detallada do los 

. depósi tos de aquella procedetioia que 
i les hubieren entregado, con expre-
: sión del i n t e r é s que abonen porcllos, 
: ó i n g r e s a r á n en las Tesurer ías en la 
1 misma clase de valores, con iguales 

condiciones en que se hallen cunsti-
tu ídos , y la tortna quo se previene 
en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depós i tos . 

Las Dependencias que los reciban 
expedirán las correspondientes car
tas de pago, e n t r e g á n d o l a s á los es
tablecimientos, Sociedades y Depo
sitarios particulares de quo viene 
haciéndose m é r i t o , para quo és tos , á 
su vez, las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren codido. 

A r t . 4.° Los depósi tos on m e t á 
lico de la expresada procedencia que 
se constituyan en las Tesorer ías , de
v e n g a r á n desde la lecha del ingreso, 
los mismos intereses que vengan 
abonando aquellos establecimientos, 
Sociedades ó particulares, siempre 
que no exceda del 4 por 100 anual, 
que es el m á x i m u m de intereses que 
abona l a Caja, vv CÜJO fivt liará é s t a 
constar el que corresponda en las 
cartas de pa¡zo que expida. 

Por los depósi tos en efectos se abo
n a r á n los intereses que tengan és tos 
asignados, cuando ¡los haga efecti
vos la Tesorer ía 

Los intereses, as í do los depós i tos 
en metá l ico , como en efectos, ante

riores á la fecha en que se cons t i tu 
y a n en l a Caja, s e r i a abonados por 
los Establecimientos, Sociedades ó 

Earticulares que hasta entonces los 
ubiesen tenido en las suyas.> 
L o que en cumplimiento de orden 

de l a Dirección general del Tesoro, 

i se anuncia en este BOLETÍN para co-
! nocimiento de todos aquellos á quie

nes el contenido de los preinsertos 
: a r t í cu los pueda interesar. 
i León 30 de Agosto de 1893.—El 

Delegado de Hacienda, A n g e l V e U -
> Hida lgo . 

i ' 

D E L E S A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cut ivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Puebloi que la conponen. Cargos Tacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

Í
Rabanal 
Santa Colomba. . . 
Brazuelo 

¡Otero ele Escarpizo 
IMagaz 
'Llamos 

. |Truchus 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

!

La Baiie.za 
Vi l l amontán 
Destriana 
Castri l lo do Valduerna.. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E O N . 

9. ' . 

. | León .-
; Armunia 

. ¡Vi l laqui lambrc 
(San André s del Rabauedo 
i Rioseco do Tapia " . . . . 

. ¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 
lOnzoml la 
\ V e g a de Infanzones 

' ) V i l lato r iel 
IGradefes 
jMansil la Mayor 

' /Mansi l lu do ¡as Muías 
.Chozos 
\Valvei'de del Camino 

' Í S a n t o v e n i a de la va ldo i i e i i i a . 
(Villadaiigos 

, | Vegas del Condado 
\ Villasabariego 
/Valdel'resno 
ifíarrafe 
Su riegos 

' Cuadros 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

Recaudador 
Agento ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo, 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

L'iit. 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso do'la Ribera 
IgUeíia 
Cabanas-raras. 
Cubillos 
Lago do Carucedo 
Priaronza del Bici'üo 
.Barrenes 
¡Son Esteban de V'aldueza 
Betuiza 
Puente do Domingo Plórez 
l'onforrada 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o dol S i l 
Toreuo 

Agente ejecutivo 

I 

1.100 

300 

I 

900j 

2.100 

5.500 

3.400 
300 

1..300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

2 » 

1 45 

» 

» 

1 45 

2 90 

1 45* 

4.400 

n 

i -

11 
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P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Uiica 

iBarrios dé L u n a 
Láncara . . : 
L a Majúa 
Valdesamario 
Santa Mario de O r d á s . 
Las Omaflas 
Palacios del S i l . . . . . . 
Cabrillanes 
Murías da Pa redes . . . • 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de l a L o m b a . . . 
Riello 
V i l l a U i n o 

bita 

Agente ejecutiyo, 2.100 

P A R T I D O D E R I A N O . 

Villayandre 
Acevedo 
B u r ó n . . . . . . . . 
Valderrueda 
M a r a ñ a . 
Prado 
Renedo ; 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja do Sajambre. 
Riaño 
Cistierna 
L i l l o 
S a l a m ó n . 
Reyero 
V e g a m i á n . . . 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1. *. 

2. *. 

3. ' . 

4-.*.. 

5 . ' . 

e.". 

7.V 

a.v 

3.*. 

5." 

)Cea . . 
• /Vi l lamol '• 
¡Vil lamizar 
IVi l lamar t iu de D . S a n c h o . . . 

. j vü l a se l áu 
jSahelices del Río 
[Vi l lazanzo. 
\Grajal de C a m p o s . . . . . .• 

' /Joaril ln ¡Sahagi in . 
Escobar de Campos. 
Galleguil los 
Gordáliza del P ino . 
V&UeciUo. ; . . 

ÍEl B u r g o . 
. ¡ S a n t a Cr i s t ina . ' . . 
I V i l l a m o r a t i e l . ; . . . . . . . . . . . . 
A l m a n z a . . . ' . 
.Canalejas. 
ÍCas t romudar ra 
¡Villaverdé de Arcayos 
'Cebanico 
La V e g a de Almanza 

iValdepolo 
ÍCubilias de Rueda. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

Recaudador . . . . . 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

300 

8.700 
900 

4.700 

.10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 90 

1 70 

1 70 

2 » 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

j Villacé 
Iv i l lamañán. . . . . . . . . . . . 
¡Toral de los Guzmanes. 
JVillademor 
(San Millán 

ÍAlgadefe 
Villatnandos. 
Villaque jida 
Icimañes de la Vega— 
(Villafer 
Campazas 
Vi l lahornate . ¿ 
.Castrofuerte 

./Gordoncillo 
iFuentes de C a r b a j a l . . . 
Villabraz 
Valdemora. 

[Castilfalé 
Ulatanza 

. ü z a g r e 
j Val verde Enrique 
IHa t adeón 
[Cabreros del R io 
JValenoia de D . Juan.. 

•¡Pajares de los Ote ros . . 
(Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador., 

Recaudador.. 

7.600 

7.600 

800 

3.000 

8.900 

1 65 

1 65 

1 65 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

1,*. 

2 . ' : 

3.*. 

4.*. 

5 . ' . 

' [Villafranca 
Iparadaseca. 

/Fabero 
(Vega dé Esp ina reda . . . 
Saucedo. . . , . 

Í
Arganza. 
Camponaraya 
C a c a b e l ó s . . . . . . . . . . . . 
C a r r a c e d e l o . . . . . . . . . . 

[Candín 
\Peranzanes. 

".¡Vallede F i n o l l e d o . . . . . 
¡ B e r l a n g a . 
¡Balboa . . . 

:\Barjas.. 
' Í T r a b a d e l o . . . . . . . . . . . . 
(Vega de Valqarce¡ 

SComilón . . . . . . . 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . . . . . 
Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador.. . . . 
Ageute ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , . . . . 
A g e n t é ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
A g é n t e ' e j e c u t i v o , 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

4.600 2 75 
5001 > 

,5 .400 
" 500 

2 25 

Los que deseen , obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dirigida al E x c m o . Sr . Minis t ro de Hacienda, por conducto de 
e s t á Delegación, e x p r e s á n d o l a s clases de valores en que han de const i tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la zona en que pretendan 'desempeñar e l cargo; a s í como 
d é l o s deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan i d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado: en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos, serán de
finitivas, no admi t iéndose como provisionales las prestadas al Banco de 

León 20 de Septiembre de 1893.—El Delegado do Hacienda, P . O. , 
Lu ís Herrero. / ' ' 

A. If UNTAMIENTOS. 

Alcaldía cónstiUmmal de 
León. 

Desde el dia 1." al 20 del p róx imo 
mes de Octubre, se sat isfarán en l a 
Deposi tar ía municipal-Ios intereses; 
de las acciones del E m p r é s t i t o , pre
v ia la p resen tac ión de los. cu pones 
de las mismas^ con las correspon
dientes facturas, qué se facili tarán 
gratis en la Secretaria del A y u n t a 
miento; en t end iéndose , q u é los que 
no se presenten dentro del indicado 
plazo, ño podrán facer lo hasta des
p u é s de un nuevo sorteo. 

L o que se anuncia para" conoc i 
miento de los tecedores de las men
cionadas acciones. 

León 22 de Septiembre de 1893. 
—Mariano Sanz. 

AlcaUia constitucional de 
Villadangos del Paramo. 

E n los d ías 30 del actual y l . " y 2 
de) p róx imo Octubre, es tará abierta 
la cobranza del primer trimestre en 
territorial é industrial, sus recargos, 
y cédu las personales, correspondien
tes a l actual ejercicio de 1893-94, á 
cargo del cobrador designado por 
este Ayuntamiento D. Pablo Toral 
González y en el sitio de costumbre 
y horas de Reglamento. 

Villadangos 21 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Tomás Vi l l adan-

á cargo del Concejal D . Teodoro A l -
varez. 

Garrafe á 21 Septiembre 1893.— 
E l Alcalde, Juan A . Flecha. 

Alcaldía conslitiicimal de 
..VillamaHindeI>.:.Sancho.. 

Se hallan terminadas y expuestas, 
al público en . la Secretaria de este' 
Ayuntamiento, . .por. t é r m i n o de un 
mes, las cuentas del Pós i to , - co r r e s 
pondientes al a ñ o económico dé 1892 
á 1893, para que durante:dichb pla
zo puedan examinarlas las'persoaas 
que lo creyeren conveniente. 

Vil lamart ín de D . Sancho y Sep
tiembre 19 do 1893.—El Alcalde, 
Celestino Oveja. 

— — — — 
•PABTIODLA.BBS. 

Eseriiano de actuaciones del Jmga-
do de primera instancia de León, como. 
sustituto de Notario. 

A quien interese d e s e m p e ñ a r tal 
cargo, puede dirigirse a l Notario 
de la misma, ciudad D. Helio Joro 
de las Vallinas, calle del Conde de 
L u n a , n ú m . 15. 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe. 

E n los d ías l . " , 2 y 3 del p róx imo 
mes de Octubre, de nueve de la ma
ñ a n a á cuatro de la tarde, en cada 
uno de ellos, t end rá lugar en G a 
rrafe y casa consistorial la cobranza 
voluntaria del primer trimestre de 
las contribuciones territorial é i n 
dustrial del corriente ejercicio, co
rrespondiente á esto Ayuntamiento , 

. E l dia 15 se ex.travió de Villalobar 
una i;egua de lasVseüas siguientes: 

Roja, s i e t e cuartas de alzada, 
unas pintas blancas en el costillar 
.izquierdo, y una'- muy diminuta en 
la cadera. Darán razón en dicho V i 
llalobar á Celedonio Alvarez , quien 
g ra t i f i ca rá . 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JOBNAOAS 
NÍUTICAS, a l precio de 0 pesetas 

I ejemplar, en rust ica. 

! L E O N : 1893 

! -
í Imprenta de la Díputacídn provincial* 
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